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VISTO: 

Los puntos i y 3 -del Anexo I de-la-Resol,n*D/76 de la 
e x - 3 s G u e l a Superior- de Diseñoy por los que se establecen rí^giiaen 
de p r o m o c i ó n y cor-relatividades; y la Ord.n° 2/80 Decanato, raodi 
ficando el rágim-^n de promoción, y 

CONSID^ÍRANDO: _ _ 

Que ha sido olDJ'^to d-̂  nu'^vo '=-studio-la r^glam-'^ntación 
sobre promoción y corr'^latividad"s con ^̂ 1 ohj'^to^ d" dar una m a 
yor agilidad a la actividad académica a la q U " d'^b^n ajustars'^ 
los alumnos. _ 

Qu° hac" n^c^sario ampliar la modificación, a l r'^gi_| 
men de promoción, establ'^cida por Ürd,n° 2/80 Decanato. 

Qup la aplicación d'̂  la norma d" corr^-^latividad'^s, s-̂ -
gi5n la interpretación -astricta d'̂  su forma lit^^ral, acarr'^a in
convenientes a los alumnos, «=n cuanto a det^n^r su promoción. 

Que durante los años 1977 a 1979 las autoridad-^s de la 
ex-3scuela Superior de Diseño debieron establecer excepciones 
transitorias al régimen de córrelati vidades (Ees.36/77-Disp.4/79 
ex-3sc.Sup.Diseño) con el fin de facilitar a un gran niJmero de 
alumnos poder continuar sus estudios en forma regular, evitando 
que 4stos perdieran un año de estudios. 

Lo aconsejado por la Dirección de la Sscuela de DiseñO' 
y Secretaría de Asuntos Acad'^micos de esta Facultad. 

Por ello, 

3L DEüANO D¿ LA i^AOULTAD B¿ AETÍ^S 
OHDiáNA: ... ..̂  '• 

ARTICULO 1 ° . - Déjase-sin ^f=^cto los Apartados i y 3 d^l An-^xo I 
de la Hesol.n°6/76 de La «x-Escuela Superior de Diseño y la Ord. 
n0 2/80 Decanato. 

ARTICULO 2° E s t a b l é e o s " =̂ 1 sigui^nt^^ E-^gim-^n d^ Promoción para 
los alumnos d-̂  la escuela de Dis'^ño: 

9DNMBtN0- i'3i alumno para ser promovido al curso inm'-^diato sup'^ri'^or, d; 
berá t«n°r aprobada -la mitad d« las asignaturas d«l año inm^diat, 
anterior, si su niími^ro '̂ s par; y más d^ la mitad, si su ndm^ro 
impar. 3n ningiSn caso Q l alumno s^rá promovido ad-'^udando asignat 
ras del curso ant'^pr^ced'^nt'^. " 
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ARTICULO 3 ° S s t a l D l ^ ' C e s e ei siguiente rí^gimen de correlativida
des entre las asignaturas del Plan de estudios aprobado^por Ord. 
n°66/79 Hsct. para la carrera de Dis'^ñador Industrial, especial!, 
dades: Gráfica y Productos. 

a) 31 alumno deberá ten'^r aprobadas-las "asignaturas qu° se d«^ta=^ 
lian-en la columna d'^r'^cha para-pod^r rendir las asignaturas qu° 
se detallan °n la columna izquierda: 

Carrera d": DIS^^NADOR INDUSTRIAL, Especialidad Productos 

2n Segundo Año: para 
£Oder r'^ndir; 

- Diseño Básico II 

- Matemática II 

- Psicología Api.al D i s e ñ o II 

- T'^enología d° los Mat'^rial'^s 

- T-^cnicas d" Tallar 

- Introducción a la Com.Visual 

Sn Tercer Año; para 
poder rendir; 

- Curso Proy'='Ctual Ssp.I 

- T'^enología I 

- i^ísica 

- Srgonoraía 

- Comunicqción Visual 

- Metodología 

E. scAHABirifi Historia d°l D i s e ñ o 
o 

- ¿'otografía Docum'^ntalista 

^ Cuarto Año:, para, 
poder r'^'ndir; 

- Curso Proyecuual Especial II 

ACAOCML 
;rd.n<5 1 

D°b" t'̂ n'̂ r aprobado; 

Di3;:'ño Básico I 

Mat'^mática I 

Psicología Api.al Dis'^ño I 

Sin corr^^latividad 

Sin corr^latividad 

Sin corríala ti vi dad 

Debe tener aprobado: 

Diseño Básico II 

Tecnología de los Materiale 

Matemática II 

Sin correlatividad 

Introducción a la Com.Visua 

Sin correlatividad 

Sin correlatividad 

Sin corr-'^latividad 

D"b" t n ^ r a prpba d o; 

Curso Proyectual especial I 
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- 'Tocnología II 

- Cibernética 

- G-ráfica para Productos 

- Sconomía 

- Sociología 

En Quinto Año; para 
poder rendir; 

- Curso Proyectual Profesional 

- Tecnología de Procesos Indust, 

- Legislación Industrial 

- Filosofía 

- Práctica Profesional 

Carrera d ° ; DISTSSAIÍOR INDUSTRIAL, 

Tí^cnología I 

Sin correlatividad 

Comunicación Visual 

Sin correlatividad 

Sin córrelativi dad 

Debe tener aprobado; 

Curso Proyectual e s p e c i a l I 
Tecnología II 

Sin correlatividad 

Sin corr^latividad 

Sin corr'^latividad 

S)speGialidad Cráfioa 

Sn Segundo Año; para 
poder rendir; 

- Diseño Básico II 

- Matemática II 

- Psicología Api.al Dis'^ño II 

- Tecnología de los Mat'^rial^s 

- Técnicas de Taller 

- Introducción a la Gom.Visual 

En Tercer Año; para 
scAft̂ Rfflgoder rendir; 

- Diseño G-ráfico (área persuasiva) 

» - Tecnología I 

- Tipografía 

-- Dibujo para G-ráfica I 

CAOEMICA 

Ord.n° 1 

D'-'b̂  t"n"r aprobado; 

Dis'^iio Básico I 

Matemática I 

Psicología Api.al Dis-^ño I 

Sin corrí^latividad 

Sin correlatividad 

Sin correlatividad 

Debe tener aprobado: 

Diseño Básico II 

Tecnología de los Materiale 

Sin corrí'latividad 

Sin Gorrelatividad 
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- Gomunicaoión Visual 

- Metoáología 

- Historia del i^iseño 

- Fotografía Documentalista 

Sn Cuarto Año; para 
poder rendir; 

- Diseño G-ráfico (ár'^a op-'^rativa) 

- Tecnología II 

- Dibujo para Gráfica II 

- Fotografía 

- Gráfica para Productos 

- Economía 

- Sociología 

3n quinto Año; para 
poder rendir; 

- Curso Proyectual'Profesional 

- Semiología 

- Legislación Industrial 

- Filosofía 

Introducción a la Com.Visua 

Sin correlatividad 

Sin corr^latividad 

Sin corr^latividad 

D^b"'. t^n^r aprobado: 

Dis'^ño Gráfico (ár'^a p'^rsua 

T"enología I 

Dibujo para Gráfica I 

Fotografía Docum'^ntalista 

Comunicación Visual 

Sin correlatividad 

Sin correlatividad 

Debe tener aprobado; 

Diseño Gráfico (área operat, 

Sin correlatividad 

Sin correlatividad 

Sin corr^^latividad 

b) 31 alumno deberá tener aprobadas^las asignaturas qu" se deta
llan" en la columna der^^cha para poder cursar sa correspondiente^ 
correlativa qU"-^ s*̂  detalla •̂ n la columna izquierda: 

t SCARABINO 
O Carrera de DIS3KAD0H IMDUSTHIAL, Especialidad Productos 

Para Qursar: 

Diseño Básico II 

Curso Proyectual especial I 

Curso Proyectual Especial II 
U VE6A 
Kílurso Proyectual Profesional 

D'̂ b'"' t"n"r aprobado; 

Dis-^ño Básico I 

Dis-^ño Básico II 

Curso Proyectual especial I 

Curso Proyectual Especial II 

Ord.n° 
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Carrera de I)IS3ÑA3X)E INDU3IEIAL, aspecialiüad Gráfica 

Para Cursar; 

Diseño Básico II 

Diseño Gráfico (ár°a persuasiva) 

Diseño Gráfico (área operativa) 

Curso Proyectual Prof'^sional 

D'^be tener aprobado; 

Diseño Básico I 

Diseño Básico II 

Diseno Gráfico (área pers.) 

.Diseño Gráfico...(ár-^a op^r.) 

AE'TICULO 4 ° . - CoEiuníquese ins^rte^s" ^n ''I libro d'̂  ordenanzas. 

OHDSNANZA 

F. A. 

n. 

Prof.^ORMAr./eüE[jrVEGA 
SEcWrApM ACADEMICA 

Prtrf. GÜ!lLC«?MO F. SCAMBflW 
DECANO 


